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Introducción 

El presente estudio tiene como objetivo evaluar la importancia de los Derechos de Exportación en la 

determinación de la posición de las provincias de Argentina en el proceso de generación y redistribución de 

recursos en el período 2002-2006. 

Para realizar el análisis se estudiaron dos grupos de variables consideradas de importancia en el momento de 

evaluar el proceso. Por un lado se estudió lo referido a los giros realizados por las provincias a la Nación, 

principalmente la generación de montos de Derechos de Exportación, y la recaudación del Impuesto a los 

Créditos y Débitos Bancarios, y del resto de los Impuestos Nacionales. 

A fin de estudiar el tema de la recaudación y generación de montos correspondientes a los Derechos de 

Exportación se implementó un sistema de cálculo para establecer los montos generados por las exportaciones 

con origen en cada una de las  provincias, de tal forma de no imputarles los montos recaudados por aduana, 

debido a que dentro de estos pueden estar imputadas exportaciones con origen en otras provincias.  

A fin de realizar el cálculo se realizó un análisis exhaustivo de los principales cambios que sufrieron las 

alícuotas correspondientes a los productos exportados por grandes rubros. En el apartado 1 se presenta una 

reseña de las leyes y decretos correspondientes. Además se presenta una breve descripción de la evolución de 

la recaudación de impuestos nacionales y provinciales en cada una de las provincias para el período bajo 

análisis. 

Esta distribución de los montos generados en concepto de Derechos de Exportación cobra mas importancia al 

tomar en cuenta que el 100% de los mismos no son coparticipables, al igual que el 30% de la recaudación del 

Impuesto a los Débitos y Créditos Bancarios, lo que genera desequilibrios en el intercambio de recursos entre 

la nación y las provincias. 

En segundo lugar se estudiaron las transferencias de recursos de la nación a las provincias. Dentro de este 

grupo de variables se presenta la evolución de los montos coparticipados a las provincias en el período 2002-

2006. Se realizó además un breve análisis del régimen de coparticipación de impuestos establecido en la Ley 

23.548 y sus modificaciones, para ver como las mismas afectaron los montos recibidos por las provincias y 

Capital Federal, en el período. 

Por otro lado se presentan algunos datos referidos a la distribución de Planes Sociales y los montos retenidos 

en concepto de Regalías por las provincias. En particular se analizan los montos liquidados correspondientes 

al Plan Jefes de Hogar establecido a partir de abril de 2002. 

Utilizando estas variables se construyeron los Índices de intercambio y de Transferencia de Recursos. El 

primero relaciona las transferencias de recursos de la Nación a las provincias (coparticipación, planes 
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sociales y regalías) con los giros de las mismas a la nación en concepto de Derechos de Exportación e 

Impuesto al Cheque (70% no coparticipable). 

El segundo relaciona las transferencias de recursos de la Nación a las provincias (coparticipación, planes 

sociales y regalías) con la recaudación de impuestos nacionales en cada provincia, los coparticipables mas los 

de asignación específica (IVA, Ganancias, Bienes Personales, Transferencia de inmuebles, Ganancia Mínima 

Presunta, Cuentas Corrientes, Intereses Pagados, Internos, Monotributo, etc.). 

Por último se evalúa la importancia de los Derechos de Exportación en las conclusiones obtenidas, 

incorporando un análisis de tipo regional. 

 

 

Análisis de giros de las Provincias a la Nación 

En este apartado se analizarán las variables relacionadas con giros de las provincias a la Nación en el período 

2002-2006. 

En primer lugar se harán consideraciones con respecto a la recaudación y generación de los Derechos de 

Exportación por provincia. La información suministrada por la Administración Federal de Ingresos Públicos 

(AFIP) corresponde a la recaudación de Derechos de Exportación por Aduana interviniente. De esta forma 

los montos correspondientes a la recaudación imputada para cada provincia no coinciden necesariamente con 

los montos generados por la exportación de productos con origen en la misma. Tomando esta consideración 

se implementó una metodología de cálculo de retenciones por provincia. 

 

Cálculo de recaudación de retenciones por provincia 

La Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) publica los montos de Derechos a la Exportación 

recaudados por las aduanas correspondientes a cada una de las provincias. Sin embargo estos valores no 

representan los montos pagados por los productores provinciales. Para obtener dichos montos se han optado 

por las siguientes metodologías alternativas. 
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Gráfico Nº 1. Diferencia entre recaudación de Derechos de Exportación por aduana interviniente y por 

origen provincial de las exportaciones (estimado). Año 2006. 
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Fuente: Estimación CES- BCSF en base a AFIP, INDEC y MECON. 

 

La recaudación de Derechos de Exportación por Provincia pueden calcularse a través de las exportaciones 

provinciales por Grandes Rubros – y dentro de estos los productos principales-, información procesada por 

INDEC. Estos valores están expresados en dólares FOB; a cada producto se les aplica las alícuotas que 

componen los grandes rubros, obteniéndose los montos recaudados en concepto Derechos de Exportación por 

provincia en dólares. Para convertir los valores a pesos se multiplican los montos obtenidos por la cotización 

promedio anual del dólar de acuerdo a los valores publicados por el Banco Central de la República 

Argentina.  

Al momento de convertir los montos calculados en dólares a pesos, y con el objeto de poder contrastar los 

valores con los publicados por AFIP, puede adoptarse la siguiente metodología alternativa1: 

                                                 
1 El método fue adoptado siguiendo el cálculo realizado por “Retenciones a las exportaciones: desagregación por provincias”; 
Grupo de Investigación Económicas; Ministerio de Economía del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires; Julio de 2003. 
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� Se multiplican los montos FOB de las exportaciones por provincia por las alícuotas correspondientes a 

los principales capítulos de los Grandes Rubros. 

� Con los montos resultantes se obtuvieron participaciones porcentuales de cada una de las provincias en el 

Total Nacional (excluyendo Plataforma Continental,  y Extranjero), por capítulos. 

� Estos porcentajes fueron aplicados al monto total recaudado por AFIP en concepto de Derechos de 

Exportación, para obtener valores en pesos. 

Para realizar el cálculo se utilizó el supuesto de que la participación de las provincias en el total exportado es 

igual a la participación en la recaudación de Derechos de Exportación. Además no se contempla la evasión 

en el pago de dicho impuesto.   

Los valores presentados en el Cuadro A del Anexo en concepto de Retenciones a las exportaciones resultan 

de esta última metodología de cálculo.  

Esta metodología fue utilizada para el cálculo de los giros de las provincias a la Nación en concepto de 

Retenciones a las exportaciones utilizados en la construcción de los índices. 

 

Reseña de la evolución de los Derechos de Exportación desde 2002 hasta 20062 

A continuación se presenta una breve reseña con las principales modificaciones implementadas a las 

alícuotas correspondientes al Derecho de Exportación para los productos mas importantes que integran los 

Grandes Rubros de exportación: 

Ley 22.415 

Se aprueba el código aduanero de la Nación. 

Ley 25.561 

Se declara la emergencia pública en materia social; económica; administrativa; financiera y cambiaria. 

Decreto 310/2002 

                                                 
2 En el ANEXO se presenta un cuadro resumen con la legislación correspondiente. 
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Se fijan derechos de exportación para el consumo de diversas mercaderías comprendidas en la Nomenclatura 

Común del MERCOSUR. 

-Alícuota del 25%: 

 Combustible y Energía: Dentro del Petróleo Crudo: Aceites crudos de petróleo o de material 

bituminoso. 

Resolución 11/2002 

Se fijan derechos de exportación para el consumo de diversas mercaderías comprendidas en la Nomenclatura 

Común del MERCOSUR. 

 -Alícuota del 10%: 

Productos Primarios: Animales vivos; Fibras de algodón; Frutas frescas; Hortalizas y 

legumbres sin elaborar; Lanas sucias; Miel; Mineral de cobre y sus concentrados; Pescados y 

mariscos sin elaborar; Tabaco sin elaborar; Resto de productos primarios. 

 - Alícuota del 5%: 

  Manufacturas de Origen Agropecuario: Azúcar y artículos de confitería; Bebidas, líquidos 

alcohólicos y vinagre; Café, té, yerba mate y especias; Carnes; Extractos de curtiembres y tintóreos; Frutas 

secas y procesadas; Lanas elaboradas; Pescados y mariscos elaborados; Pieles y cueros; Preparados de 

legumbres; Hortalizas y frutas; Productos de molinería; Productos lácteos. 

  Manufacturas de Origen Industrial: Calzados y sus componentes; Caucho y sus manufacturas; 

Manufacturas de cuero, Marroquinería, etc; Manufacturas de piedras, yeso, cerámico, vidrio, etc; Maquinas y 

aparatos, material eléctrico; Material de transporte terrestre; Materias plásticas y artificiales; Metales 

comunes y sus manufacturas; Papel, cartón, imprenta y publicaciones; Piedras, metales preciosos y sus 

manufacturas; Productos químicos y conexos; Textiles y confecciones; Vehículos de navegación aérea, 

marítima y fluvial. 

-Alícuota del 0%: 
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Combustible y energía: Carburantes; Energía eléctrica; Gas, Petróleo y otros hidrocarburos 

gaseosos; Grasas y aceites lubricantes; Petróleo crudo. 

Resolución 35/2002 

Se fijan derechos de exportación para el consumo de diversas mercaderías comprendidas en la Nomenclatura 

Común del MERCOSUR. 

-Alícuota del 20%: 

Productos Primarios: Cereales; Semillas y frutos oleaginosos 

Manufacturas de Origen Agropecuario: Productos de molinería; Aceites. 

Resolución 160/2002-307/2002. 

Modificación de las Resoluciones 11/2002 y 35/2002. 

-Elimina la alícuota sobre la Resolución 11/2002: 

Productos Primarios: Hortalizas y legumbres sin elaborar; Semillas y frutos oleaginosos; 

Fibras de algodón. 

-Elimina la alícuota sobre la Resolución 35/2002: 

Productos Primarios: Dentro de los cereales: Cebada, Avena, Maíz, Sorgo granífero, Mijo y 

Alpiste para siembra; Semillas y frutos oleaginosos. 

Manufacturas de Origen Agropecuario: Productos de molinería. 

-Incorpora en la Resolución 11/2002, una alícuota del 10%: 

Manufacturas de Origen Agropecuario: Pieles y cueros. 

-Incorpora en la Resolución 35/2002, una alícuota del 20%: 

 Manufacturas de Origen Industrial: Dentro de los Metales comunes: Desperdicios de cobre, 

aluminio, plomo, cinc, níquel, estaño y demás metales comunes. 

- Establece alícuota del 5%: 

Manufacturas de Origen Industrial: Productos orgánicos. 
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Resolución 196/2002 

Se fijan derechos de exportación para el consumo de diversas mercaderías comprendidas en la Nomenclatura 

Común del MERCOSUR. 

 -Alícuota del 5%:  

  Combustible y Energía: Gas de Petróleo y demás hidrocarburos gaseosos. 

Resolución 526/2002 

Se reduce el derecho a la exportación de gas oíl, en los términos del Acuerdo de prórroga del Convenio de 

Estabilidad de Suministro de Gas oíl, ratificado por el Decreto Nº 1912/2002. 

 - Alícuota 5%:  

 Combustible y Energía: Gas oíl. 

Resolución 690/2002 

Modificaciones en Resolución 11/2002, 35/2002 y Decreto 310/2002. 

-Sustituyen los productos de la Resolución 11/2002 que tienen una alícuota del 10% por los 

siguientes:  

 Productos Primarios: Animales vivos; Pescados y mariscos sin elaborar; Miel; Hortalizas y 

legumbres sin elaborar; Frutas frescas; Semillas y frutos oleaginosos; Tabaco sin elaborar; Resto de 

productos primarios. 

-Sustituyen los productos de la Resolución 35/2002 que tienen una alícuota del 10% por los 

siguientes:  

 Productos Primarios: Cereales; Semillas y frutos oleaginosos.   

 Manufacturas de Origen Agropecuario: Productos de molinería; Aceites. 

-Sustituye la alícuota Decreto 310/2002 al 5%: 

Combustible y Energía: Petróleo crudo. 

Resolución 809/2002 
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Ampliase la lista de hidrocarburos y derivados, establecida por el Decreto 310/2002, determinando sus 

derechos de exportación. 

-Alícuota del 5%: 

 Combustible y Energía: Gas de petróleo y demás hidrocarburos gaseosos; Vaselina; Parafina; 

Coque de petróleo; Betún de petróleo, de asfaltos. 

-Alícuota del 20%:  

Combustible y Energía: Propano; Butanos; Gas picudo de petróleo. 

Resolución 4/2003 

Se fijan derechos de exportación para el consumo de diversas mercaderías comprendidas en la Nomenclatura 

Común del MERCOSUR. 

-Alícuota del 40%: 

Manufacturas de Origen Industrial: Algunos componentes de los metales comunes y sus 

manufacturas.  

Resolución 24/2003. 

Se sustituye el cronograma de desgravación de los Derechos de Exportación del Decreto 2275/94, para el 

consumo de diversas mercaderías comprendidas en la Nomenclatura Común del MERCOSUR. 

-Alícuota del 5%: 

Manufacturas de Origen Agropecuario: Pieles y cueros en bruto y preparados. 

Resolución 546/2003 

Se modifican las alícuotas a los derechos de exportación de diversas mercaderías comprendidas en la 

Nomenclatura Común del MERCOSUR. 

-Alícuota del 10%: 

Productos Primarios: Dentro de los Animales vivos: Pescados. 

-Alícuota del 5%: 
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Manufacturas de Origen Industrial: Dentro de Productos químicos y conexos se gravan 

algunos elementos de  Productos diversos de la industria química; También algunos elementos de 

Materias plásticas y artificiales y de otros maquinarias, piezas y accesorios. 

Resolución 579/2003 

Se fijan derechos de exportación para el consumo de diversas mercaderías comprendidas en la Nomenclatura 

Común del MERCOSUR. 

-Alícuota del 40%: 

Manufacturas de Origen Industrial: Dentro de los Metales comunes y sus manufacturas, se 

gravan los Tubos y caños y algunos elementos de cobre, aluminio, plomo, y otros metales comunes. 

Resolución 603/2003 

Se fijan derechos de exportación para el consumo de diversas mercaderías comprendidas en la Nomenclatura 

Común del MERCOSUR. 

-Alícuota del 10%: 

Productos Primarios: Algunos productos dentro de las Frutas frescas; y del Resto de 

productos primarios. 

-Alícuota del 5%: 

Manufacturas de Origen Industrial: Dentro los Productos químicos y conexos: algunos productos 

Inorgánicos, Orgánicos, diversos de la Industria química; Materias plásticas y artificiales; Papel, cartón y 

manufacturas; Máquinas automáticas para el procesamiento de datos. 

Resolución 635/2003 

Se sustituye el cronograma de desgravación de los Derechos de Exportación del Decreto 2275/94, para el 

consumo de diversas mercaderías comprendidas en la Nomenclatura Común del MERCOSUR. Además se 

deroga la Resolución 24/2003. 

-Alícuota del 5%: 
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Manufacturas de Origen Agropecuario: Pieles y cueros en bruto y preparados. 

Resolución 146/2004 

Se fijan derechos de exportación para el consumo de diversas mercaderías comprendidas en la Nomenclatura 

Común del MERCOSUR. 

-Alícuota del 5%: 

Manufacturas de Origen Industrial: Algunos productos dentro de Máquinas y aparatos, 

material eléctrico: Bombas, motobombas, tubobombas y sus partes, Otras máquinas, aparatos, piezas 

y accesorios, Máquinas y aparatos eléctricos y objetos destinados al uso electrónico y sus partes; 

Instrumentos y aparatos de óptica, cine, fotografía y medicoquirúrgico y sus partes. 

Resolución 335/2004 

Se incrementa el derecho de exportación a determinadas mercaderías comprendidas en la Nomenclatura 

Común del MERCOSUR. 

-Alícuota del 20%: 

  Combustible y Energía: Algunos productos dentro de Gas de petróleo (mismos productos 

mencionados en Resolución 809/2002). 

Resolución 337/2004 

Se incrementa el derecho de exportación a determinadas mercaderías comprendidas en la Nomenclatura 

Común del MERCOSUR. 

-Alícuota del 25%: 

  Combustible y Energía: Petróleo crudo. 

Resolución 389/2004 

Se prorroga la aplicación de la resolución 579/2003 por la que se estableció un derecho transitorio a la 

exportación para consumo de determinadas mercaderías comprendidas en posiciones arancelarias de la 

Nomenclatura Común del MERCOSUR. 
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Resolución 645/2004 

Se fija el derecho de exportación a determinadas mercaderías comprendidas en la Nomenclatura Común del 

MERCOSUR. 

-Alícuota del 20%: 

  Combustible y Energía: Algunos productos dentro de Gas de petróleo. 

Resolución 788/2004 

Se prorroga la aplicación de la resolución 579/2003 y 389/2004, referidas al derecho transitorio a la 

exportación para consumo de desperdicios y desechos de diversos metales. 

Resolución 825/2004 

Se modifica el Decreto 2275/94 en relación con el cronograma de desgravación de los Derechos de 

Exportación para determinadas mercaderías en posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del 

MERCOSUR. Se deroga la Resolución Nº 635/2003. 

-Alícuota del 5%: 

Manufacturas de Origen Agropecuario: Pieles y cueros en bruto y preparados. 

 

Resolución 828/2004 

Se fijan derechos de exportación para el consumo de diversas mercaderías comprendidas en la Nomenclatura 

Común del MERCOSUR. 

-Alícuota del 5%: 

Manufacturas de Origen Industrial: Algunos productos dentro de Máquinas y aparatos, 

material eléctrico: Material, máquinas y aparatos para la producción de frío y sus partes, Aparatos y 

dispositivos para calentado y cocción de material, y sus partes, Máquinas y aparatos para limpiar 

botellas, llenar y cerrar cápsulas y sus partes, Máquinas y aparatos n.c.o.p. Para la preparación o 

fabricación de alimentos, bebidas y sus partes, Máquinas para el trabajo de los metales, carburos 
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metálicos y sus partes, Otras máquinas y aparatos, piezas y accesorios; y dentro de Material de 

Transporte terrestre: Volquetes automotores fuera de ruta; Instrumentos y aparatos de óptica, cine, 

fotografía y medicoquirúrgico y sus partes. 

Resolución 829/2004 

Se fijan derechos de exportación para el consumo de diversas mercaderías comprendidas en la Nomenclatura 

Común del MERCOSUR. 

-Alícuota del 5%: 

Combustibles y Energía: Algunos productos dentro de las naftas. 

Manufacturas de Origen Industrial: Dentro de productos químicos y conexos: Productos 

orgánicos, Productos fotográficos y cinematográficos, Productos diversos de las industrias químicas; 

dentro de Textiles y Confecciones: Textiles sintéticos o artificiales discontinuos; dentro de Máquinas 

y aparatos, material eléctrico: Máquinas para el trabajo de los metales, carburos metálicos, Otras 

máquinas y aparatos, piezas y accesorios; dentro de Material de Transporte terrestre: Tractores; y 

Juguetes, juegos, artículos de recreo y deportes y sus partes. 

Resolución 46/2005 

Se fijan derechos de exportación para el consumo de diversas mercaderías comprendidas en la Nomenclatura 

Común del MERCOSUR. 

-Alícuota del 40%: 

Manufacturas de Origen Industrial: Dentro de metales comunes y sus manufacturas: 

Desperdicios y desechos de fundición, hierro o acero, lingotes de chatarra, de hierro o acero; Níquel, 

Cinc y Estaño y sus manufacturas; Algunos productos de aluminio, plomo. 

Resolución 406/2005 

Se incrementa transitoriamente el derecho de exportación a determinadas mercaderías comprendidas en la 

Nomenclatura Común del MERCOSUR. 
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-Alícuota del 15%: 

Manufacturas de Origen Agropecuario: Dentro de Productos Lácteos: Leches preparadas y 

Mantecas. 

-Alícuota del 10%: 

Manufacturas de Origen Agropecuario: Dentro de Productos Lácteos: Quesos y requesón. 

Resolución 642/2005 

Se fijan derechos de exportación para el consumo de diversas mercaderías comprendidas en la Nomenclatura 

Común del MERCOSUR. 

-Alícuota del 5%: 

Manufacturas de Origen Agropecuario: Dentro de Máquinas y aparatos para la elevación, 

carga y descarga: Máquinas y aparatos para la elevación, carga y descarga;  

Manufacturas de Origen Industrial: Dentro de Productos químicos y conexos: algunos 

productos Orgánicos, Inorgánicos, Farmacéuticos; Instrumentos y aparatos de óptica, cine, fotografía 

y medicoquirúrgico y sus partes; Dentro de Material de transporte terrestre: Camiones grúa; Algunos 

elementos de Instrumentos y aparatos de óptica, cine, fotografía y medicoquirúrgico y sus partes. 

Resolución 653/2005 

Se fijan derechos de exportación adicional al establecido en la Resolución Nº 11/2002 para diversas 

mercaderías comprendidas en la Nomenclatura Común del MERCOSUR. 

-Alícuota del 10%: 

Manufacturas de Origen Agropecuario: Dentro de las Carnes: Algunas Carnes bovinas 

deshuesadas frescas o refrigeradas y congeladas. 

Resolución 655/2005 

Se reducen los derechos de exportación establecidos en la Resolución Nº 11/2002 para diversas mercaderías 

comprendidas en la Nomenclatura Común del MERCOSUR. 
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-Alícuota del 3%: 

Manufacturas de Origen Agropecuario: Pieles y Cueros en bruto y preparados. 

Resolución 19/2006 

Se prorroga la aplicación de la Resolución Nº 406/2005. Se eliminan e incorporan en dicha resolución 

algunos productos. 

- Elimina la alícuota de la Resolución Nº 406/2005 y se le aplica una alícuota de 5% al 

Lactosuero que se encuentra dentro de productos de Leches preparadas 

- Se incorporan a la Resolución Nº 406/2005 y se le aplica una alícuota de 10% a demás 

productos dentro de los Quesos y el requesón. 

Resolución 113/2006 

Se incrementa el derecho de exportación para diversas mercaderías comprendidas en la Nomenclatura 

Común del MERCOSUR. 

-Alícuota del 10%: 

Manufacturas de Origen Agropecuario: Dentro de las Carnes: Demás Carnes bovinas 

deshuesadas frescas o refrigeradas y congeladas; Algunas Conservas y preparados de Carne. 

Resolución 149/2006 

Se restablece la vigencia de los derechos de exportación que se establecieron en la Resolución Nº 11/2002 

para mercaderías comprendidas en la Nomenclatura Común del MERCOSUR. Además se deroga la 

Resolución Nº 655/2005. 

-Alícuota del 5%: 

Manufacturas de Origen Agropecuario: Pieles y Cueros en bruto y preparados. 

Resolución 534/2006 

Se fijan derechos de exportación para diversas mercaderías comprendidas en la Nomenclatura Común del 

MERCOSUR. 
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-Alícuota del 45%: 

Combustibles y Energía: Dentro de Gas de Petróleo y demás hidrocarburos: Gas natural en 

estados gaseosos y licuados. 

Resolución 565/2006 

Se prorroga la aplicación de la Resolución Nº 406/2005, modificada por su similar Nº 19/2006, en relación 

con el incremento transitorio del derecho de exportación aplicable a determinados productos del sector 

lácteo. 

Resolución 672/2006 

Se fijan derechos de exportación a determinadas mercaderías comprendidas en la Nomenclatura Común del 

MERCOSUR. Además se deroga la Resolución Nº 406/2005. 

-Alícuota del 5%:  

Manufacturas de Origen Agropecuario: Dentro de Productos Lácteos: Leche y nata (crema), 

sin concentrar, sin adición de azúcar y otros edulcorantes, Yogur, Lactosuero, Manteca, y algunos 

tipos de Queso. 

-Alícuota del 10%:  

Manufacturas de Origen Agropecuario: Dentro de los Productos Lácteos: Leche y nata 

(crema) concentrados o con adiciones de azúcar. 

Resolución 768/2006 

Se fijan derechos de exportación a determinadas mercaderías comprendidas en la Nomenclatura Común del 

MERCOSUR. 

-Alícuota del 10%: 

Manufacturas de Origen Agropecuario: Dentro de Productos de Molinería: Harinas de Trigo, 

Mezclas y pastas para la preparación de productos de panadería, pastelería o galletería. 

Resolución 766/2006 
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Se fija el derecho de exportación a determinadas mercaderías comprendidas en la Nomenclatura Común del 

MERCOSUR. 

-Alícuota del 20%: 

Combustible y Energía: Petróleo crudo, algunos productos de Aceites de petróleo o de mineral 

bituminoso, excepto los aceites crudos; Algunos productos de Gas de petróleo; Vaselina, parafina y 

demás; Coque, betún y demás residuos de petróleo; Betunes, asfaltos y mezclas naturales. 

Resolución 803/2006 

Se desgrava el derecho de exportación correspondiente a la industrialización del trigo, en la exportación de 

harina de trigo y sus subproductos en aquellos casos en los que la molienda se realice en molinos ubicados en 

el territorio argentino y hasta alcanzar el equivalente a dos millones de toneladas de trigo anuales. 

Resolución 984/2006 

Se modifica el Decreto Nº 2275/94 en relación al cronograma de desgravación de los derechos de 

exportación para determinadas mercaderías comprendidas en la Nomenclatura Común del MERCOSUR. 

-Alícuota del 5%: 

Manufacturas de Origen Agropecuario: Pieles y Cueros en bruto y preparados. 

Resolución 987/2006 

Se incorpora al cronograma de desgravación establecido en el Decreto Nº 2275/94 algunas mercancías 

comprendidas dentro de Pieles y Cueros  aplicándoseles una alícuota del 10% correspondiente a Derechos de 

Exportación.  

 

Dados los fines de nuestro análisis, las resoluciones que se mencionan a continuación no han sido descriptas, 

sin embargo, las mismas son mencionadas dado el impacto que provocan sobre los derechos de exportación: 

135/2002, 89/2003, 256/2003, 145/2004, 201/2004, 335/2004, 336/2004, 532/2004, 537/2004, 676/2004, 
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59/2005, 12/02, 330/2005, 400/2005, 97/2006, 834/2006, 921/2006, 1028/2006, 1030/2006. Nota externa: 

56/2006. 

Ver Cuadro B del Anexo. 

 

Impuesto a los Créditos y Débitos en Cuenta Corriente 

A partir de la Ley 25.413 se establece el Impuesto sobre los Créditos y Débitos en Cuenta Corriente, cuya 

alícuota fijada fue del 6‰. Este impuesto se aplica sobre los montos en bruto de los débitos, créditos, sin 

efectuar deducciones o acrecentamientos por comisiones, gastos o conceptos similares. Quedan exentos los 

movimientos correspondientes al Estado nacional, los Estados provinciales, municipales, el Gobierno de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y 

Pensionados, además de los créditos de caja de ahorro o cuentas corrientes bancarias hasta la suma acreditada 

en concepto de sueldos personales o jubilaciones y pensiones. 

En la misma Ley se fija que el 70% de este impuesto debe ingresar al Tesoro Nacional con el fin de 

contribuir a la consolidación sustentable del programa fiscal y económico, mientras que el 30% restante se 

destina a las provincias en concepto de coparticipación de impuestos, fondos específicos y acuerdos 

especiales. 

La actividad financiera de las provincias entre 2002 y 2006 ha generado, en concepto de Impuesto a los 

Débitos y Créditos, un total de 27.691.588 miles de pesos.  

La recaudación de este impuesto en la Cuidad Autónoma de Buenos Aires representa el 65% y ello se debe a 

que se incluye a la Dirección General de Grandes Contribuyentes, con lo cuál si una empresa tiene su 

domicilio fiscal en ésta ciudad con sucursales en distintas provincias, la recaudación es imputada a la 

jurisdicción donde se encuentra radicada su casa matriz. 
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Gráfico Nº 2. Recaudación de Impuesto a los Crédito y Débitos. 2002-2006. 
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Fuente: CES- BCSF en base a MECON. 

 

La Región Centro, compuesta por Santa Fe, Córdoba y Entre Ríos ha recaudado entre 2002 y 2006 en 

concepto de impuesto a los Créditos y Débitos un total de 2.788.035 miles de pesos.  

En el siguiente gráfico se observa la participación de cada región dentro del monto total acumulado de 

recaudación de impuestos a los créditos y débitos –excluyendo a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

 

Gráfico Nº 3. Participación de las regiones provinciales en la recaudación del Impuesto a los Débitos y Créditos en Cuenta 
Corriente. Acumulado 2002-2006 
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Fuente: CES- BCSF en base a MECON. 
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En la provincia de Río Negro, Jujuy, Misiones, San Luís, Catamarca, Buenos Aires y Salta, en 2006, la 

recaudación por habitante no llega al peso. Mientras que en el otro extremo encontramos a La Pampa, Santa 

Cruz, Córdoba y Santa Fe con una recaudación per cápita que alcanzó los $201, $127, $107 y $93, 

respectivamente.  

Gráfico Nº 4. Recaudación de Impuesto a los Créditos y Débitos per- cápita. 
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Elaborado por CES- BCSF en base a MECON. 

 

Recaudación de Impuestos Nacionales por Provinciales 

El monto total recaudado en concepto de Impuestos Nacionales por Provincia desde 2002 se ha ido 

incrementando año a año, alcanzando un total acumulado entre 2002 y 2006 de 375.605.002 miles de pesos. 

Este acumulado está compuesto en un 71.8% por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, seguido de Buenos 

Aires, Santa Fe y Córdoba con el 12%, 4.7% y 3.8%, respectivamente. 

En el gráfico que se encuentra a continuación se pueden observar los montos recaudados junto con los 

montos coparticipados a las provincias desde el 2002 hasta 2006. En este período, los Recursos de Origen 

Nacional han representado en promedio el 36% de la Recaudación de Impuestos Nacionales por Provincia. 
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Gráfico Nº 5. Recursos de Origen Nacional y Recaudación de Imp. Nacionales por Provincia 

 

Fuente: CES- BCSF en base a MECON. 

 

La recaudación per cápita promedio de impuestos Nacionales por provincia en el acumulado 2002-2006 es de 

$3.16. Las provincias que mayor recaudación per cápita presentan son Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

($97.2) – no incluida en el gráfico- Tierra del Fuego ($7.94), Santa Fe ($5.87), Chubut ($4.71) y Córdoba 

($4.63), mientras que en el extremo inferior se encuentran Santiago ($0.73), Formosa ($0.66) y Catamarca 

($0.56). 

Gráfico Nº 6. Recaudación de Impuestos Nacionales per cápita por Prov. Acumulado 2002-2006. 
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Fuente: CES- BCSF en base a MECON. 
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La recaudación nacional total del 2006 está compuesto en un 63% por Impuestos (IVA, Ganancias, Cuentas 

Corrientes, Combustibles Líquidos y GNC, Internos, Adicional de Emergencia sobre Cigarrillos, Bienes 

Personales, Ganancia Mínima Presunta, Monotibuto de Recursos Impositivos), un 24% por Seguridad Social 

(Contribuciones, Aportes, Obra Social, Riesgo de Trabajo y Monotributo de recursos de la Seguridad Social) 

y el restante 12% por Recursos Aduaneros (Derechos de Exportación, de Importación, Tasas Aduaneras y 

Resto). 

Gráfico Nº 7. Recaudación de Impuestos Nacionales 
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Fuente: CES- BCSF en base a MECON. 

 

Recaudación de Impuestos Provinciales 

La recaudación total de impuestos provinciales entre 2002 y 2005 presentó tasas crecientes que rondaron el 

28%. Al tercer trimestre de 2006 monto total acumulado de ese año es 19.916.363 miles de pesos.  

Las provincias que mayor aporte realizan a la recaudación total son Buenos Aires representando el 39% 

seguida de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires con el 23%, Santa Fe y Córdoba con el 7% cada una. 

Mientras que el otro extremo encontramos a La Rioja y Formosa aportando cada una el 0.3%. 
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Gráfico Nº 8. Recaudación total de Impuestos provinciales por Provincia entre 2002 y 2006. 
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Fuente: CES- BCSF en base a MECON. 

La recaudación per cápita acumulada promedio entre 2002 y 2006 es de $2.34. Por encima de este promedio 

se encuentran la Cuidad Autónoma de Buenas Aires ($6.99), Tierra del Fuego ($5.8), Santa Cruz ($4,1), 

Neuquén ($3.8), Buenos Aires ($2.4), La Pampa ($2.38) y Chubut  ($2.35). El resto de las provincias se 

encuentran por debajo del promedio acumulado, siendo Jujuy ($0.71), Corrientes ($0.63) y Formosa ($0.46) 

las que menor recaudación per cápita presentan. 

Gráfico Nº 9. Recaudación de Impuestos Provinciales per cápita por Prov. Acumulado 2002-2006. 
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Fuente: CES- BCSF en base a MECON. 

 



 
 

26 
 

El acumulado del 2006, al tercer trimestre, está compuesto en un 66% por Impuesto a los Ingresos Brutos, 

alcanzando los 14.368.238 miles de pesos, seguido del Impuesto Inmobiliario con 2.525.895 miles de pesos. 

Luego, se ubica el Impuesto a los Sellos y de Otros Impuestos con participaciones muy similares. Por último, 

con una participación del 5% se encuentra el Impuesto a los Automotores alcanzando los 1.157.407 miles de 

pesos. 

Gráfico Nº 10. Recaudación de Impuestos Provinciales. Acumulado tercer trimestre 2006. 
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Fuente: CES- BCSF en base a MECON. 

 
 
Análisis de las transferencias de Recursos de la Nación a las provincias 

En el análisis de la transferencia de recursos de la Nación a las provincias se tomaron en cuenta los montos 

enviados por coparticipación y planes sociales, y los montos retenidos en concepto de regalías por las 

provincias. 

 

Coparticipación de impuestos nacionales 

La ley 23.548 de 1988 estableció un Régimen de Coparticipación de Impuestos entre la Nación y las 

provincias que estuvo vigente en el período analizado en este estudio, y continua en la actualidad. (ver 

Cuadro C del Anexo). 
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La distribución primaria de impuestos coparticipables disponía la distribución del 42.34% al Tesoro 

Nacional, 56.66% a las Provincias y el 1% restante al Ministerio del Interior. 

La distribución secundaria se realiza mediante una designación de participación para cada provincia. Los 

porcentajes originales de asignación de recursos para cada una de las provincias se presentan en el siguiente 

cuadro: 

Tabla Nº 1. Porcentajes de coparticipación por provincia. Ley 23.548/88 

Buenos Aires 19.93% Mendoza 4.33% 

Catamarca 2.86% Misiones 3.43% 

Córdoba 9.22% Neuquén 1.54% 

Corrientes 3.86% Río Negro 2.62% 

Chaco 5.18% Salta 3.98% 

Chubut 1.38% San Juan 3.51% 

Entre Ríos 5.07% San Luis 2.37% 

Formosa 3.78% Santa Cruz 1.38% 

Jujuy 2.95% Santa Fe 9.28% 

La Pampa 1.95% Santiago del Estero 4.29% 

La Rioja 2.15% Tucumán 4.94% 

 

El régimen original fue modificado sucesivamente presentando variaciones a los porcentajes 

correspondientes a cada una de las provincias. Entre las modificaciones mas significativas se encuentran: 

• Retención del 15% y $45,8 millones fijos mensuales de la masa coparticipable. 

• Creación de fondos especiales: Fondo educativo, Fondo nacional de Energía Eléctrica, Fondo de 

Emergencia Social, etc. 

• Pacto Federal para la Producción, el Empleo y el Crecimiento   
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• Asignaciones específicas de los montos recaudados de determinados impuestos (Monotributo, 

Ganancia Mínima Presunta, Bienes personales, etc). 

Estas modificaciones provocaron que las provincias tengan una pérdida importante de los montos recibidos 

mensualmente vía coparticipación. Según cálculos preliminares la diferencia entre el monto correspondiente 

al 56.66% de los impuestos coparticipables y lo que realmente recibieron las provincias en el período 2001 – 

2006 se estima en un 30%, aproximadamente.  

Cabe aclarar que de los montos retenidos por la Administración Nacional previamente a la distribución 

secundaria de recursos, existen asignaciones específicas destinadas a las provincias en forma discrecional. 

Estos fondos son difíciles de cuantificar, sin embargo su inclusión dentro del total recibido por las provincias 

reduciría la pérdida mencionada. 

 

Evolución de la coparticipación a provincias 

A pesar de la pérdida mencionada anteriormente se observa una tendencia creciente de los montos enviados a 

las provincias vía coparticipación de impuestos, en valores reales. Esta tendencia responde al crecimiento 

sostenido de la actividad a nivel nacional desde 2002, y el crecimiento de montos recaudados de impuestos 

coparticipables. 

Es así como entre el primer trimestre de 2002 y el primer trimestre de 2007 el crecimiento acumulado del 

PIB (en valores corrientes) es de 121%, el de la recaudación de impuestos coparticipables (IVA neto, 

Ganancias, Internos coparticipados, Transferencia de Inmuebles, Premios y juegos y Ganancia Mínima 

Presunta) es de 321%, y el crecimiento ínter trimestral acumulado de la coparticipación a provincias es del 

185%. 

Cabe aclarar que dentro de la recaudación de impuestos coparticipables no se han incluido los impuestos con 

asignación específica (Monotributo, Bienes Personales, Impuestos sobre los combustibles, etc); sin embargo 
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hay porcentajes y montos fijos de la recaudación de los mismos que forman parte del total de coparticipación 

a provincias. 

Gráfico Nº 11. Recaudación de Impuestos Nacionales, Coparticipación y PBI. 
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Fuente: CES – BCSF en base a MECON. 

El análisis por provincia indica que el 52% de los recursos enviados por la Nación vía coparticipación 

pertenece a las provincias de Buenos Aires, Santa Fe, Córdoba, Chaco, Entre Ríos y Tucumán (ordenadas en 

forma descendente por la participación de los recursos recibidos en el total). 

Estas provincias, según la ley 23.548 de 1988 debían recibir los porcentajes de participación presentados en 

el cuadro Nº 1, sin embargo en 2006 su participación fue diferente, según puede verse en la siguiente tabla: 

Tabla Nº 2. 

Provincia % Ley 23.548 (original) % recibido en 2006 

 

Buenos Aires 
19.93% 20.9% 

Santa Fe 9.28% 8.9% 

Córdoba 9.22% 8.7% 

Chaco 5,18% 4,9% 

Entre Ríos 5.07% 4.8% 

Tucumán 4.94% 4.7% 



 
 

30 
 

El resto de las provincias ha recibido porcentajes inferiores a los establecidos por la ley original, salvo el caso 

de Neuquén, Santa Cruz y Chubut. Tierra del Fuego, que no estaba incluida en la ley original, recibió un 

porcentaje del 1,3% de los recursos. 

En términos per cápita, del conjunto de provincias que concentran más del 52% de los recursos 

coparticipables (Buenos Aires, Córdoba, Chaco, Santa Fe y Tucumán presentan un total de recursos recibidos 

por habitante inferior al promedio nacional, para el período comprendido entre 2002 – 2006. 

Gráfico Nº 12. Recursos enviados por Coparticipación a las provincias, por habitante. Acumulado 2002-2006 
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Fuente: CES – BCSF. 

 

Regalías 

Hay un conjunto de provincias que, además de los recursos coparticipados, reciben montos correspondientes 

a regalías (petroleras y otras). Estos montos generan otra distorsión entre lo que reciben efectivamente las 

provincias y los porcentajes pautados en la ley de coparticipación. Además han generado un debate para las 

provincias que exportan productos agroindustriales debido a que los montos que las mismas destinan al pago 
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de Derechos de Exportación no son coparticipables, pero tampoco reciben compensación por el desgaste de 

sus suelos, provocados por la producción de materias primas (principalmente granos oleaginosos). 

Gráfico Nº 13. Recursos de Origen nacional por Provincias. Regalías 
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Fuente: CES – BCSF. 

 

Planes sociales 

El Decreto 565 de abril de 2002 estableció la creación del programa Jefes de Hogar para ser aplicado 

mientras duraba la emergencia ocupacional. Por la Ley 26.204 de diciembre de 2006 se extiende el plazo de 

aplicación hasta diciembre de 2007. 

El decreto inicial fue ampliado y reemplazado por otros decretos y resoluciones posteriores. El objeto de 

creación del mismo fue: 

a) la concurrencia escolar de los hijos, así como el control de salud de los mismos, que se encuentren en las 

condiciones previstas en el artículo 2º; 

b) la incorporación de los beneficiarios a la educación formal; 

c) su participación en cursos de capacitación que coadyuven a su futura reinserción laboral;  
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d) su incorporación en proyectos productivos o en servicios comunitarios de impacto ponderable en materia 

ocupacional
3
. 

El decreto establece la creación del Consejo Nacional de Administración, Ejecución y Control (CONAEYC) 

con el objetivo de reflejar el desarrollo y ejecución del programa a través de una página web (entre otros). 

Esta fuente de información nos permite estimar las liquidaciones de planes jefes y Jefas de Hogar por 

provincias. 

Otra fuente de información es la Agencia SIEMPRO (Sistema de Información, Monitoreo y Evaluación de 

Programas Sociales. Por último se obtuvieron datos correspondientes al Programa 16: Acciones de Empleo 

de la Secretaría de Empleo de la Nación. 

Utilizando información de las diferentes fuentes estimamos el monto total de liquidaciones del Plan Jefes y 

Jefas de Hogar para cada una de las provincias en el período bajo análisis. 

 

Grafico Nº 14. Liquidaciones de Plan Jefes y Jefas de Hogar por provincia. Acumulado Período 2002-2006. 
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3 Decreto 565/2002 
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El promedio nacional estimado de montos recibidos por liquidaciones de planes sociales per cápita es de 

$319. Esto es considerando el total de la población de las provincias. Las provincias que recibieron los 

montos mas elevados fueron Formosa, Chaco, Jujuy y Catamarca, mientras que Santa Cruz, Capital Federal y 

Tierra del Fuego recibieron montos menores por habitante.   

 

Índice de Transferencia e Índice de Intercambio de Recursos 

Utilizando la información presentada en los apartados anteriores se construyeron tres  variables para cada una 

de las provincias y Capital Federal. Además se agruparon para las siguientes regiones: 

 

Región Buenos Aires: incluye a la provincia de Buenos Aires. 

Región Capital Federal: Capital Federal. 

Región Centro: Córdoba, Entre Ríos y Santa Fe. 

Región Cuyo: La Rioja, Mendoza, San Juan y San Luis. 

Región NOA: Catamarca, Jujuy, Salta, Santiago del Estero y Tucumán. 

Región NEA: Corrientes, Chaco, Formosa y Misiones. 

Región Sur: Chubut, La Pampa, Neuquen, Río Negro, Santa Cruz y Tierra del Fuego. 

 

Las variables construidas son: 

A. Transferencia de Recursos: montos transferidos por la Nación a una provincia, en concepto de 

Recursos Tributarios de Origen Nacional, Regalías y Planes Sociales  

B. Giros a la Nación: montos recaudados por las provincias en concepto del Impuesto a los Créditos y 

Débitos Bancarios (70%), y de Derechos de Exportación (impuestos no coparticipables). 
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C. Recaudación Provincial de Impuestos Nacionales: incluye la recaudación de IVA, Ganancias, 

Bienes Personales, Cuentas Corrientes, Ganancia Mínima Presunta, Impuestos Internos, Monotributo 

Impositivo, Impuestos Percibidos por Dirección General de Aduanas y Otros.  

Con estos valores se construyeron dos índices. El primer lugar el Índice de Transferencia de Recursos. 

Este relaciona las transferencias de recursos de la nación a las provincias con los montos correspondientes a 

la recaudación de impuestos nacionales por parte de las últimas (en la práctica se calcula A/C). El objetivo 

del mismo es establecer una relación entre dichos montos para poder evaluar la posición de cada una de las 

provincias en cuanto a generación y recepción de recursos.  

El Índice de Intercambio de Recursos relaciona las transferencias enviadas por la nación con la 

recaudación de los impuestos considerados distorsivos: Impuesto a los Débitos y Créditos, y Retenciones (es 

decir A/B). Los montos netos de la diferencia entre estos valores representan prácticamente una transferencia 

neta de recursos a la Nación siendo, el Impuesto a los Débitos y Créditos  y los Derechos de Exportación, 

impuestos no coparticipables. 

Existe otro tipo de transferencias de recursos de la nación a las provincias que exceden los conceptos de 

coparticipación, regalías y planes sociales. Sin embargo estos montos son difíciles de cuantificar ya que están 

relacionados con transferencias discrecionales. 

Los resultados obtenidos en cada uno de los años comprendidos en el período bajo estudio son similares. A 

nivel regional observamos que Buenos Aires, Capital Federal y Centro son las regiones cuyos montos 

enviados en concepto de recaudación de  impuestos nacionales son inferiores en comparación a los montos 

transferidos por la Nación. Cabe recordar, como hemos hecho anteriormente, que a Capital Federal se le 

imputa la recaudación de los Grandes Contribuyentes Nacionales, cuyas actividades son realizadas en gran 

parte en el interior del país, a pesar de que sus casas matrices están domiciliadas en dicha localidad. 

A continuación podemos ver un resumen de los resultados del Índice de Transferencia de Recursos: 
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Gráfico Nº 15. Índice de Transferencia de Recursos. Período 2002 – 2006. Por regiones. 
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Fuente: CES – BCSF. 
 
Los resultados por provincias muestran que Capital Federal, Buenos Aires, Santa Fe, Córdoba reciben $0.01, 

$0.65, $0.71 y $0.86 por cada peso que aportan a la Nación por la recaudación de impuestos nacionales, 

respectivamente. El resto de las provincias reciben montos superiores por cada peso que aportan, presentando 

casos extremos las provincias de Catamarca, Formosa y Santiago del Estero. 

Gráfico Nº 16. Índice de Transferencia de Recursos. Período 2006. Por provincias. 
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Fuente: CES – BCSF en base a INDEC, AFIP y MECON. 
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Para el caso del Índice de Intercambio de Recursos se observa una diferencia superior entre las regiones 

Capital Federal, Buenos Aires, Centro y Sur, y el resto. Este resultado se obtiene principalmente por la 

importancia de estas cuatro regiones en la generación de Derechos de Exportación (agrícolas y petroleros), y 

en la recaudación de Impuestos a los Débitos y Créditos Bancarios. 

Gráfico Nº 17. Índice de Intercambio de Recursos. Período 2002 – 2006. Por regiones. 
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Fuente: CES – BCSF en base a INDEC, AFIP y MECON. 

 
 

La comparación interprovincial de los resultados para 2006 presenta a Capital Federal y  Santa Fe como las 

provincias que menos reciben por cada peso que aportan, siendo sus valores de $0.12 y $1.02, 

respectivamente. Las siguen Córdoba y Buenos Aires, y las provincias de la Región Sur. 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

37 
 

Gráfico Nº 18. Índice de Intercambio de Recursos. Período 2006. Por provincias. 
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Fuente: CES – BCSF en base a INDEC, AFIP y MECON. 

 

Conclusión 

A través del análisis presentado en el trabajo podemos concluir que existe un desequilibrio en el intercambio 

de recursos de la Nación a las provincias. 

En la etapa actual de desarrollo del estudio solo podemos arribar a conclusiones extraídas de la comparación 

de la situación entre las provincias, y entre las regiones establecidas. Sin embargo para avanzar en el proceso 

de análisis sería importante incorporar un posible criterio de asignación de recursos para cada provincia, a fin 

de poder establecer la diferencia entre lo que recibe y lo que debería recibir. 

Otro aporte significativo para esclarecer los resultados es utilizar una metodología alternativa de cálculo de 

las retenciones recaudadas por provincias. Se está analizando un criterio de cálculo en base a la recaudación 

de Derechos de Exportación por productos discriminados según el Nomenclador Común del MERCOSUR.  
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La asignación de los Derechos de Exportación por provincia cobra una importancia significativa en los 

resultados correspondiente al Índice de Intercambio de Recursos.  

La incorporación de los Derechos de Exportación a los giros realizados por una provincia acentúa la 

transferencia neta de recursos de la misma hacia la Nación, al constituir los mismos un aporte a la masa de 

recursos no coparticipables. 
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Anexos 

Cuadro B 

 LEY 22.415
LEY 25.561

Decreto 310/2002

Resolución 11/2002.

Resolución 35/2002.

Decreto 690/2002

Resolución 24/2003

Resolución 635/2003

Resolución 825/2004

Resolución 160/2002

Resolución 655/2005.

Resolución 149/2006.

Resolución 10/2007.

Resolución 307/2002

Resolución 10/2007.

Resolución 768/2006

Resolución 22/2007

Resolución 653/2005

Resolución 113/2006

Resolución 1030/2006

Resolución 10/2007.

Resolución 196/2002

Resolución 335/2004

Decreto 509/2007

Decreto 809/2002

Resolución 335/2004

Resolución 645/2004

Resolución 534/2006

Decreto 509/2007

Resolución 337/2004

Resolución 532/2004

Resolución 537/2004

Decreto 509/2007

Resolución 135/2002

Resolución 336/2004

Decreto 509/2007

Resolución 526/2002

Decreto 509/2007

Resolución 406/2005

Resolución 19/2006

Resolución 565/2006

Resolución 672/2006

Resolución 61/2007

Resolución 386/2007

Resolución 776/2006

56/2006

Decreto 509/2007

Resolución 4/2003.

Resolución 256/2003

Resolución 579/2003

Resolución 389/2004

Resolución 788/2004

Resolución 46/2005

Resolución 23/2007

Resolución 89/2003

Resolución 546/2003

Resolución 603/2003

Resolución 145/2004

Resolución 146/2004

Resolución 201/2004

Resolución 676/2004

Resolución 828/2004

Resolución 829/2004

Resolución 984/2006

Resolución 987/2006

Resolución 1028/2006

Resolución 12/2005.

Resolución 97/2006

Resolución 59/2005

Resolución 921/2006

Resolución 330/2005

Resolución 400/2005

Resolución 642/2005

Resolución 834/2006

Resolución 803/2006  
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